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ADVE-STEIt-CIA IMPORTA1VTE Precio de suscripción
TARIFA DE C_V__._S_RC__0_1.___--*

Las leves, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
BTINES Oficiales se han de mandar a!Jefe político respectivo, por
nyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados periúl
1: <________________________________________________________________________________________

Centros oficiales
—

En esta capital, llevado a domicilio, 2r50 pesetas men-
suales; fuera de ella,'3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semeste y 42por un afli. Avuncios procedentes de la Excelentísima

Diputación provincial, línea o fracción...
Edictos judiciales, ídem íd
Dependencias oficiales, ídem id

\u25a0A nuncios particulares, ídem id

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
alsemestre y48 al año, yfuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y60 al afio.

0 50 pesetas
1 00

—
0 75

—
150

—(Real orden de 5de atril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peli-
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro.

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

DE BIFZ A 1>OCE Y CE IBES A SEIS
Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos.
A particulares, 60 céntimos.

Parte oficia! 4.a El análisis de la leche se hará
diariamente en el Establecimiento por
el personal del Cuerpo Farmacéatico
provincial designado alefecto, y sidel
reconocimiento resultase que el gana-
do padeeía alguna enfermedad, o que
la leche careciese de las condiciones
necesarias para ser suministrada, el
contratista presentará otras vacas, o
leche, segtin los casos, que reúnan bue-
nas condiciones, en el plazo que le
marque la Dirección, y si no lo hicie-
ra se adquirirá por cuenta de la fianaa,
que repondrá el contratista en el plazo
de diez días a contar desde el siguien-
te al en que se adquiera el género. Sin
perjuicio del reconocimiento anterior,
se hará diariamente un análisis, quí-
mico ymicroscópico en el Laborato-
rio provincial, exigiéndose al contra-
tista las responsabilidades en que pu-
diera incurrir si resultase de dioho
análisis adulteraciones 6 mezclas de
sustancias noeivas o simplemente ex-
trañas a los componentes normales de
este producto.

se la licitación, en aquella» que, con
arreglo a lo dispuesto en el párrafo
segando del expresado art. 5.°, sólo
han de anunciarse en dicho Boletik
Oficial; y desde el día siguiente al
en que se publique el anuncio en la
Gaceta de Madrid ha^ta el referido día
anterior al en que haya de celebrarse
la licitación, en aquellas otras en que,
además de en el Boletín Oficial,han
de insertarse también en la Gaceta de
Madrid, con sujeción a lo dispuesto
en el citado párr-ifo segundo del ar-
tículo 5.° de esta Instrucción.

se, tendrá el carácter de certificación,
el presentador, en el acto de la entre-
ga del pliego y del resguardo del de-
pósito provisional, entregará también
el timbre correspondiente que, con
arreglo a la ley de este impuesto, ha-
ya de colocarse en el mencionado re-
oibo certificación. Si el presentador no
facilitase el referido timbre, no se ad-
mitirá en modo alguno el pliego.

fR-SlliWfU ÍSL C8HSIJS IIIIHSTMI

Su Majestad el Rey Don Alfon-
10 XIII(q. D. g.), Su Majestad la
íeina Doña Victoria Eugenia, y
IS AA. RR. el Príncipe de Asturias
iInfantes, continúan sin novedad en
in importante salud. Cuarta. En la seooión correspon-

diente de la Dirección general de Ad-
ministración, y en la oficina que al
efecto designen las Corporaciones pro
vinoiales y municipales, se llevará un
libro de registro especial para el de
los pliegos de proposioión que, cen
arreglo a las reglas anteriores puedan
presentarse, haciéndose constar en el
asiento el día y la hora de la entrega,
el número de sellos de laore que con-
tenga, oon expresión del «olor de los
mismos, y el nombre y domicilio del
presentador, a cuyo efecto exhibirá
su cédula personal corriente; pudien-
do consignarse además todas aquellas
circunstancias que el presentador exija
o el funcionario que efectúe la recep-
ción crea conveniente para la mejor
identificación y seguridad del pliego.

De igual beneficio disfrutan las dé-
las personas de la Augusta Real Fa-

milia.
Las horas en que, durante el men-

cionado plazo, podrán presentarse los
pliegos de proposición, serán las que
señale al efecto la Corporación eon-
tratante, para los que se presenten en
sus oficinas, y en el caso de doble y
simultánea subasta, las que designe
además la Dirección general de Ad-
ministraeión p_ra los pliegos que se
depositen en dicho Centro directivo.

Diputacióii Provincial
I>E> l!k____VT>I«II>

Subasta de más de 25.000 pesetas.—
Importe de este servicio 136-158 pe-
setas- Segunda. A todo pliego de propo-

sición deberá acompañar, por separa-
do, el resguardo que acredite la cons-
titución del depósito provisional pre-
venido para tomar parte en la subas-
ta, siendo rechazado, en el acto de la
entrega, todo pliego cuyo resguardo
respectivo no se ajuste a lo preceptua-
do en el último párrafo del art. 12 de
esta Instrucción.

La^Dipuíación provincial ha aoor-
dado, en sesión de 26 de febrero de
1921, contratar en pública subasta,
pe tendrá efecto el día 11 de abril, a
las once de la mañana, en el Palacio
de esta Corporación, calle de Fomen-
to,núm. 2, el suministro de leche de
ncas con destino a los Estableci-
mientos provinciales de Beneficencia
(excepto el Hospicio), durante el año
eionómico de 1921-1922, cuyo imper-
te se calcula en 136. i58 pesetas, bajo
81 siguieute

5.a El precio de cada litro de leche
de vacas será el que quede fijado en el
remate.

6.a No se admitirá proposición al-
guna que exceda de 0'60 céntimos el
litro,ni fracción inferior a un céntimo
de peseta.

Verificado el mencionado asiento,
se señalará el pliego oon el número de
orden que le corresponda, respecto a
los presentados para la subasta a que
se refiera, y se entregará del mismo y
del resguardo del depósito provisional
al interesado, aunque éste no lopidie-
re, el oportuuo recibo a que alude el
último párrafo de la regla tercera. Sn
dicho reoibo deberán haoeise constar
cuantas oirounstanoias constituyan el
asiento verificado en el libro de re-
gistro, con expresión siempre del nú-
mero de orden que haya correspondi-
do al pliego, respecto a los .presenta-
dos para Id subasta de que se trate,
en las oficinas en que se efeotúe la

7.* El suministro se abonará al
contratista por mensualidades venci-
das en la Depositaría de fondos de es-
ta Corporación.

Tercera. Los referidos pliegos de
proposición deberán entregarse, bajo
sobre errado, a satisfacción del pre-
sentador, a cuyo efecto podrá lacrar,
precintar o adoptar cuantas medidas
de seguridad estime necesarias a bu de-
recho, en todos y cada uno de los so-
bres en que encierre su prooosición, y
en el anverso del que oontenga y en-
cierre tod<is los -lemas deberá hallarse
escrito y firmado por el licitador losi-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de... (y a continuación el obje-
to de la misma).

8." Elartículo se entregará preci-
samente, en el local del respectivo Ks»
tablecimiento destinado al efecto.

Pliego de condiciones:
1. El contratista suministrará la

leíhe de v*cas sin limitación de can-
dad, obligándose al cumplimiento
del cas-) 12

°
del art 8.e de la vigente

Instruooión para la contratación de
servicios provineiales.

2. También se obliga a conducir
y entrpgar p0r bu euenta y riesgo en
08 Eítableoimientos antedichos, los

Pedidos que se formulen por los señó-os Directores de los mismos, adqui-
riéndose por cuenta de la fianza cuan-°

el contratista se niegue a efectuar-
08i y sin perjuicio de lá imposición**

castigo correspondiente, oon arre-
S'p a lo que la condición 20.' deter-
mina.

9.' El contratista entregará en la
Secretaría de esta Diputación oinoo
copias simples de este contrato dentro
de los quince días siguientes al en que
se otorgue la escritura de este sumi-
nistro, haciéndolas por cuenta de la
fianza cuindo ns las entreguen en el
plazo señalado. En el reverso, y cruzando Ins líneas

del cierre, se hirá constar por el pre-
sentador y por el funcionario que re-
ciba el pliego, bnj > la firma de ambos,
que el pliego se entrega intacto, o Iris
circunstancias que para su garantía
ju/gue ccnvenient4) cada una de las
dos citadas personalidades consignar,
puliendo ambas, además, hacer con-
currir al acto de la entrega y recep-
ción del pliego los testigos que tengan
por conveniente.

entrega

10. Para la celebración de esta su-
basta, de conf rmidad en lo dispuesto
en el art. 18 del Eeal decreto de 24
enero de 1905, se observarán las re-
glas siguientes-

Los expresados recibos se librarán
en las Diputaciones provinciales y en
los Ayuntamientos por el Jef^ o el
empleado que higa sus veces, de la
oficina designada al efecto para 1* re-
cepción de Ins pliegos, y en la Direc-
ción general de Administración por el
Jefe o el empleado qu« le sustituya
del Negociado en qua radiquen los
asuntos de subasta^.

Primera. El plezo en que podrán
presentarse los pliegos de proposioión,
teniendo en cuenta qu<>, seyún el pá
rrafo primero del art. 5 °, debe toda
subasta anunciarse con treinta días,
cuando menos, de antelación, será
desde el día siguiente al en qu» se pu-
blique el anuncio en el Boletín Oki
cial de la provincia respectiva hasta
el anterior al en que haya de celebrar-

3 *
"NT >

\u25a0

'
iN° *era necesaria la presenta-

ron de las vacas por el contratista,
lj°1ueda obligado a fijar el número

reses que destina para este servicio
d,,nde se halle el establo, a fin

mif?U* *t poeda proceder alreconocí
-

nt0 facultativo de los mismos.

Quinta. Una vez entregado y ad.-
mitido el pliego, no podrá retirarse;

pero podrá.-preBentar varios el mismo
licitador, dentro del plazo y en arre-
glo a las eon liciones expresados, sin

Oomo quiera que de la entrega y re-
cepción del plieg.i ha de extenderse
necesariamente el oportuno recibo,
qm por lo que en él ha de consignar-
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Decimocuarta. La decimocuarta del
mismo artículo 17.

2.° Que se celebre nuevo rembajo iguales condiciones que el pr¡Te
ro, pagando el primer rematante ].'
diferenoia entre el primero y el seodo, si éste fuese menos beneficiapara la Corporación.

°
3." Que satisfaga también a aqu¿]

todos los perjuioios que hubiere rtobido la Corporación por la demora.
'"

4.° Que en el caso de no presentar-
se licitadores y haber de hacerse ú
obra o servicio por administración seade cuenta del primer rematante el per.
juicio que de esto resulte, el c»al séregulará y fijará en expedientes en qUeaquél sea oído.

acompañar nuevo resguardo de depó-
sito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición
que en su caso sean presentados en la
Dirección general de Administración
serán conservados, en unión de sus
jesguardos de depósito provisional,
por el Jefe de la Sección correspon-
diente de dicho Centro direotivo, en
la Caja de valores que al efeoto debe-
la existir eu el despacho que ocupe
en la expresada Dirección general, y
los que se presenten ante la Corpora-
ción contratante, ya sea ésta provin-
oial o municipal, serán eonservados en
la Caja respectiva, bajo la responsabi-
lidad del o de los funcionarios encar-
gados por las leyes Provincial y Mu-
nicipal de la custodia de los fondos.

Alefecto, una vez entregado por el
Jefe de la oficina a que se refiere el úl-
timo párrafo de la regla cuarta de este
artíeulo el recibo del pliego y resguar-
do presentado-*, el expresado funciona-
rioexhibirá a la persona o personas
bajo cuya custodia ha de conservarse
el pliego, el libro de registro de éstos,
haciéndoles a la vez entrega del de
proposición, presentado con su corres-
pondiente resguardo de depósito pro-
visional; y dichas personalidades, des
pues de confrotar lo que aparezsa y
resulte del pliego y resguardo oon lo
expresado en el asiento respectivo del
libro Hegistro, se harán «argo de los
citados documentos, consignando en
dicho libro, al pie del mencionado
asiento, el oportuno reeibí en la si-
guiente forma: *Eecibi para su Gusta-
dla elpliego y resguardo aque se refiere
este asiento*.

•ada uno, así cono del nombre de los
licitadores y de cuantos datos y cir-
cunstancias consten en el asiento para
la debida identificación de oada pliego.

Decimoquinta. Si en el mismo ca-
so de doble y simultánea subasta re-
sultasen igualmente ventajosas las
proposiciones de los dos rematantes
provinciales, tendía derecho de prefe-
rencia el autor de la proposioión pre-
sentada ante las Autoridades a que se
refiere el artículo 6.° En su conse-
cuencia, la Corporaoión contratante,

al tener conocimiento del resultado
de la subasta celebrada ante la Direc-
ción general de Administración por el
testimonio notarial o acta administra-
tiva a que se refiere laregla anterior,
procederá a hacer desde luego la adju-
dicación prrvisional.

A seguida el Presidente invitará a
los concurrentes al acto aque efectúen,
si 10 desean, el oportuno recuento y
reoonooimiento de los pliegos, com-
pulsándolos en su caso oon lo que re-
sulte de los respectivos asientos del
libro de registro de los mismos, con-
signándose en el acta las protestas u
observaciones que Be formulen y lo
acordado respecto a las mismas por el
Presidente, o que, efeotuado el expre-
sado requerimiento, no se formuló pro-
testa ni observación alguna. Estas responsabilidades se haránefeotivas, en primer lugar, de la fiamaprovisional o de la definitiva que tu-

viese prestada el rematante, que le g6.
rá al efeoto retenida, y si no fuese «u-ficiente, de los demás bienes del mis-mo, administrativamente y por la tí»de apremio.

Hecho el anterior requerimiento,
contestadas y resueltas en su caso las
dudas y protestas que se formulen, el
Presidente manifestará a continuación
que se va a proceder a la apertura de
los pliegos, deolarando que, una vez
abierto el primero, no se admitirá pro-
testa niobservación de ningún género
ni se dará explicación alguna que in-
terrumpa el acto. v

11 La fianza provisional para to-
mar parte en esta subasta importa
6.807,90 pesetas.

12. Los pliegos para tomar parte
en la licitación y los depósitos provi-
sionales, ge admitirán durante las ho-
ras de diez a trece y de diez a doce en
el Negociado de Subastas y en la De-
positaría de fondos provinciales, res-
pectivamente, hasta el día anterior al
de la subasta.

Si hecha la liquidación de aquellas
responsabilidades excediese de su im-
porte la fianza, le será devuelto el ex-
oeso.Llegado este caso, el referido Presi

dente procederá a la apertura por or-
den correlativo de numeración, de los
pliegos presentados, dando lectura en
alta voz a la proposioión en ellos con-
tenida.

20. Las faltas que cometan los con-
tratistas en el cumplimiento del con-
trato, serán castigadas, primero con
apercibimiento, y después con multas
que podrán ascender en total haita el
5 por 100 del importe calculado de
este suministro, debiendo advertirse
que no existe gradaoión de penas sino
que las faltas serán apreciadas disore-
oionalmente por la Corporación, pu-
diendo después de la imposición de la
segunda multa, resoindií el contrato si
la Diputación lo estima con los efeotos
determinados en lacondición anterior.

13. Luego que recaiga en el rema-
te la aprobación definitiva,y antes del
otorgamiento de la escritura, se re-
querirá inmediatamente al rematante
para que dentro del término de diez
días presente el documento que acre-
dite haber constituido en la Ceja ge-
neral de Depósitos o en la de esta
Corporaoión, el 10 por 100 del total
importe de un año del oontrato en
concepto de fianza definitiva, en la
forma expresada por la provisional,
debiendo, caso de constituirla en títu-
los de la Deuda del Estado, reponer
el depósito si la baja de los valores
llegase a un B por 100 durante el
tiempo de su contrato.

Novena. Terminada la lectura de
oada proposición, el Presidente decía
rara desechadas las que no se ajusten
al modelo, siempre que las diferencias
puedan produoir, a su juicio, duda ra-
cional sobre la persona del lioitador,
sobre el precio o sohre el oompromiso
que contraiga, sin que en el caso de
existir esa duda d ba admitirse la pro-
posioión, aunque el lioicitador mani-
fieste que -está oonforme con que se
entienda redactada oon estricta suje-
eión al modelo.

Séptima. Desde el momento en que
termine el plazo de presentación de
pliegos para cualquier subasta de las
a que se refiere este artículo, se libra-
rá a quien lo solioite, por el Jefe de
la oficina correspondiente que deter-
mina el último párrafo de la regla
cuarta, eertificaeión del número de
pliegos presentados, con expresión de
sus números de or^en, fechas de su
presentación, nombre de ios licitado-
rea y demás circunstancias, firmas y
contraseñas que reúnan y contenga
los referidos pliegos.

21. Queda prohibido en absoluto
toda cesión.

22. Serán de cuenta del contratis-
ta todos los gastos del remate, eiori
tura, oopias, papel, inseroión de anun-
cios en los periódicos oficiales, dere-
chos reales, contribución industrial y
todos los demás impuestos estableci-
dos o que se establearen en lo suce-
sivo aplicables a este contrato.

Décima. Verificada la lectura de
todos los pliegos presentados, el Pre-
sidente adjudicará provisionalmente
el remate al autor de la proposición
más ventajosa entre las admitidas,
pero haciendo constar, si la subasta
fuese doble y simultánea, que la refe-
rida adjudicación provisional la efec
túa sin perjuioio del resultado que
ofrezca la doble so basta que simultá-
neamente se verifica.

14. El depósito o fianza a que" se
refiere la anterior condición, así como
el de carácter provisional, tiene por
objeto responder de todos los daños y
perjuicios que pueda ocasionar el con-
tratista faltando al cumplimiento del
pliego de condiciones. Transcurrido el plazo que señala el

art. 29 del Real decreto e Instrucción
de 24 de enero de 1905, no se presen-
tó reclamaoión.

15. Podrán ooncurrir a esta subas-
ta los interesados por sí o representa-
dos por otra persona, con el poder co-
rrespondiente para ello, declarado bas-
tante a costa del licitador por el Le-
trado de esta Corporación D. José
María de Olózaga.

Para que pueda expedirse la certi-
ficación aludida será necesario que el
peticionario la solicite durante las ho-
ras hábiles de oficina en el Centro del
oual se interese, y que al hacerlo pre-
sente además la coirespondiente póli-
za o timbre con arreglo a la ley de
este impuesto, sin cuyo requisito no
podrá ser librada en modo alguno la
expresada certificación.

Undécima. La undécima del ar-
tíoulo 17.

Madrid, 24 de enero de 1921.— El
Jefe del Negociado, Manuel D. Mon-
tenegro.Duodécima. Hecha la adjudicación

provisional, el rematante exhibirá su
cédula personal al Notario o Secreta-
rio autorizante del aoto, y se unirán
al expediente de subasta todos los res-
guardos de depósito y todas las pro-
posiciones presentadas, incluso las
que hubiesen sido desechadas, sin más
exoepoión que las correspondientes alos licitadores que estén conformes
con que queden desechadas sus pro-
posiciones, los cuales, por sí o por
medio de sus representantes, podrán
recogerlas en el acto oon los resguar-
dos de dopósito correspondientes, en-
tendiéndose que renuncian oon esto a
todo derecho a la adjudicación defini-
tiva del remate.

16, No se admitirán proposiciones
que presenten menores de edad no ha-
bilitados competentemente, ni las de
los que se hallen incapacitados legal
mente.

Modelo de proposición
D. N.N., que habita en..-, calle

de .... número .. , enterado del anun-
oio publicado en el Boletín Oficiai
de la provincia, sacando a públiea su-
basta la Diputaoión provinoial de Ma*
drid el suministro de leche de vaM»
que se calcula necesaria hasta 31 á*
marzo de 1922 para el consumo en lo»
Establecimientos provinciales de Be-
neficencia (excepto el Hospicio), »
compromete a suministrar dicho art'"
culo con estricta sujeción al pliego o»
condiciones yprecie ... (expresado en
letra) litro.

En el caso de demora en la expedi-
ción de esta certificación, o cuando
cualquier personalidad lo orea conve-
niente, podrá requerir notario público
que de fe de los detalles y circunstan-
cias que hubiera de contener la certi-
ficación a qae se refiere esta regla, a
cuyo efecto, resguardos, pliegos de
proposición presentados para la subas-
ta y libro de registro de éstos serán
exhibidos al Notario.

17. Elcontrato ha de ser a riesgo y
ventura, ein que tenga derecho el con-
tratista a reclamar aumento de precio
ni indemnización por ningún motivo,
renunciando todo fuero y privilegio
para hacerlo por más vía que la con-
tenciosa.

18. Dentro de los quince días si-
guientes al en que se comunique la
aprobación definitiva del remate, de-berá otorgar el contratista la corres-
pondiente esoitura.

(Fecha y firma del proponente).
El Diputado Seoretario, Adolfo d»1

Coso.— Conforme: e^Presidente^|'
fonso Díaz Agero.H

Octava. Llegado el día y hora se-
fialados \rara la subasta, se constituirá
Ib Mesa, dándose principio al acto por
la lectura del anuncio de aquella y del
presente artículo. Terminada dicha leo
tura, el Presidente exhibirá alNotario
autorizante del acto t(-dos los pliegos
preseutados en unión de sus resguar-
dos de depósito provisional, acompa-
ñados de certificación expedida por el
funciont.no a que se refiere el último
párrafo déla regla cuarta, y visada
por aquél o eqtiéllos bajo cuya custo-
dia hayan sido ci nservadcjs, compren-
siva dn los p h gos presentados y res-
guardos que les acompuñen, fecha de
la piesen uc ón y número asignado a

No obstante, el Presidente podrá
entregar al Notario autorizante del
acto, para su custodia, el resguardo o
resguardos de depósito provisional de
que se ha hecho mérito, ¡os cuales no
podrán ser devueltos por dicho Nota-
rio a los interesados sin orden previa
de la Dirección general de Adminis-
tración, si ls subasta fuese celebrada
ante dicho Centro directivo o del Pre-
sidente de la Corporación provincial
o municipal, según sea una u otra an-
te quien se haya celebrado la subasta
de referencia.

19. Si el rematante no prestase la
fianza definitiva en cualquiera de lasformas en que sea admisible, o no con-
curriese al otorgamiento de la escritu-
ra y formalización del oontrato, o no
llenase las erudiciones que sean pre
osas para ello dentro de los plazos
s ñala.ios y de una prórroga que sólo
podrá concederse por causa justifica-
da, y qua en ningún caso excederá de
cinco dies, se tendrá por rescindido el
contrato a perjuicio del mismo rema-tante Los efectos de esta declaraciónserán:

(E.-216);

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

CHAMBERÍ

D. Zoilo Rodríguez Porr _^^

pñmér^iñstancia del distnw
Chamberí, de esta Corte,

Por el presente edicto se annDClV.
muerte intestada de doña Manuel» t>

Décimoterc?ra. La decimotercera
del artíoulo 17. «ni1 ?' P8g° de todos los gastosque hubiese ocasionado la subasta.
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ra y Bermúdez de Castro, de sesenta

cuatro años de edad, de estado viu-

da, pensionista, natural deHellín, ig-

norándose el nombre de sus padres,

vecina que fué de esta Corte, domici-
liada en la easa núm. 6 de la salle d6

Galería de Robles, piso bajo izquier-
da donde falleció el día 30 de enero
próximo pasado, y se llaman a los que

crean eon derecho a sucedería, para

«ue en el término de un mes, a contar

desde el día siguiente al en que este
edieto aparezca inserto en los Boleti-
nes Oficiales de las provincias de
Madrid y Albacete, comparezcan ante
este Juzgado a reclamarlo con presen-
tación de los oportunos dooumentos,
bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio consiguiente.

tos de juicio ejecutivo promovidos por
JJ. Máximo Llompat Grullón, mayor
de edad, casado, comisionista, de estavecindad, representado por el Procu-
rador D. Fernando Pinto, bajo la di-
rección del Letrado D. Pedro Villar
eontra la Sociedad «La Hispano Or-
questal», con domicilio en esta Corte,
de la que es representante legal don
Antonio Gomila, rebelde en el juicio,
hallándose representado, por tanto,
por los estrados del Juzgado, sobre
pago de oantidad.

diodía, de esta Capital; que linda:
por su facha prinoipal, al Sur, eon
dioha calle del Pacífico; por la izquier-
da entrando, al Oeste, oon laealle de
Luis Mitjans; por la espalda, al Norte,
con la calle de Francisco Abril,ypor
la derecha, al Este, con la finca núme-
ro noventa y cinco de la calle del Pa-
cífico, propiedad de doña Purificación
Rodríguez y la número cuatro de la
calle de Francisco Abril,pertenecien-
te a D. Federico Castillero, encerran-
do una extensión superfioial de onoe
mil novecientos trece metros diez y
nueve deoímetros cuadrados, equiva-
lentes a oiento cincuenta y tres mil

la presunción de muerte de doña Ma-
ría de la Concepción Martínez- Luna y
Pachón, se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento yparte dispositiva
dicen así:

Sentencia
En la villa y Corte de Madrid, a

diez y seis de marzo de mil noveoien-
tos veintiuno; el Sr. D.Federico En-
jutoyFerrán, Juez municipal, en fun-
ciones de primera instancia del distri-
to de la Inclusa, habiendo visto los
presentes autos seguidos en juicio de-
clarativo de mayor cuantía entre par-
tes; de una, como demandante por su
propio derecho, D. Federico Nin de
Cardona yMartínez-Luna, cesante, ve-
cino de esta Corte, defendido por el
Abogado D. Manuel García Rodrigo
y López yrepresentado por el Procu-
rador D. Saturnino Pérez Martín, y
de otra, el Sr. Fiscal municipal, en
representación del Ministerio público,
sobre declaración de presunción de
muerte de doña María de la Concep-
ción Martínez-Luna yPachón; y

Fallo:
Que debo declarar y declaro bien

despachada la ejecución, y en su con-
secuencia, mandar como mando seguir
ésta adelante, haciendo trance y rema-
te en bienes de la Sociedad «La His-
pano Orquestal», y con su producto
completo, pago a D. Máximo Llom
part Grullén, Marqués de Belmonte,
de la cantidad de diez y siete mil qui-
nientas pesetas, importe del capital de
la letra de cambio presentada, intere-
ses legales de dioha cantidad al cinco
por ciento anual, deudo la fecha del
protesto y gastos de éste; y asimis-
mo, que debo condenar y condeno a
la Sociedad «La Hispano Orquestal»,
al pago de todas lss oostas de este jui-
oio. Así por esta mi sentencia, qae por
la rebeldía de la Sooiedad demandada,
además de notifioarse en los estrados
del Juzgado, se le notificará o publi-
cará au encabezamiento y parte dispo-
sitiva en el Boletín Oficial de esta
provínola, si la parte actora no hicie-
re uso del derecho que le otorga el
artículo setecientos sesenta y nueve
de la ley de Enjuioiamiento civil,lo
pronuncio, mando y firmo.

—
José

Oppell.

cuatrocientos cuarenta y un pies y
ochenta y nueve centesimos cuadra-
dos, parte de los cuales están ocupa-
dos por la referida oalle de Luis Mit-
jane; se oita por el presente primer
edioto y término de sesenta días, a
doñaTelisa, D. Enrique, D. Carlos,
doña Rosina, doña Clemencia, D. Víc-
tor y D.Eduardo Carlier Melotte y a
les eausahabientes de los mismos don
Honorato Dupierseux y bu hijo don
Carlos Dupierseux Carlier, doña Elisa
Gossuim y sus hijos D. Enrique y
doña Blanoa Carlier Gossuim, doña
Felisa Isaac y sns hijos-D. Edmundo,
D. Julio y doña María Carlier Isaae,
doña Laura, D.Pablo y D. Enrique
de Hardy de Beaulieu Carlier y doña
Julia "Williams, ouyos domioiliosy pa-
raderos se ignoran; y a cuantas per-
sonas pueda perjudicar la insoripoión
de dominio solicitado para que com-
parezcan en este expediente a usar de
su derecho en forma; previniéndoles
que, si no lo verifiean, les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Madrid, a 12 de marzo de
1121.

Zoilo Rodríguez.
El Secretario,

P¿D.

Miguel Atienza.
(0.-38),

CENTRO
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el Sr. Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro, de esta Corte, en autos ejecutivos
en la vía de apremio a instanoia de la
casa «Placer y Agruña», oontra los
señores Yarto y González Vigil, so-
bre pago de pesetas, se saca a la ven-
ta en públioa subasta por primera vez,
que se celebrará en la Sala- audienoia
de este Juzgado el día cuatro de abril
próximo, a las doce, diferentes enseres,
máquinas y herramientas, concernien-
tes al ejercicio y explotaoión del ramo
de joyería y platería, como sen, entre
otros: cuatro mesas de taller de seis
plaoas completas, varios cilindros pa-
ra estirar molduras de ehapa, un apa-
rato de fundir platino con su bala y
soplete oompleto y demás anejos a di-
cha profesión, tasados todos en la su-
ma de dos mil tresoientas sesenta y
siete pesetas veinticinco céntimos, los
anales se hallan depositados en poder
de D.Lorenzo Mullar, domioiliado en
la calle de Fernández de los Ríos, nú-
mero oinouenta y tres, y se advierte a
los licitadores que, para tomar parte
eu la subasta, habrán de consignar
previamente sobre la mesa del Juzga-
do el 10 por 100 de dicha suma y que
flo se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indi-
cado avalúo.

fallo:
Que debo declarar y declaro la pre-

sunción de muerte de doña María de
la Concepción Martínez-Luna y Pa-
chón, a fin de que en momento opor-
tuno pueda abrirse la sucesión en los
bienes de dicha señora, procediéndose
a su adjudicación por los trámites del
juicio de testamentaría o del de abin-
testato, según corresponda, sin perjui-
cio de lo que para en su caso estable-
ce el artículo 194 del Código civil.

Así por esta mi sentenoia que nopo-
drá ser ejecutada hasta después de seis

meses contados desde su publicación
en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, lo pronun-
cio,mando y firmo.

—
Federico Enjuto.

Madrid, diez de marzo de milnove-

Y para su publicación en el Boli-
tín Oficial de esta provinoia se pone
el presente.

cientos veintiuno.
V.°B.° La presente sentencia fjópublicada

en el mismo día de su fecha.Miguel de Entrambasaguas:
El Secretario,

Juan García Inés.
Madrid, diez y siete de marzo de

mil novecientos veintiuno.
V.°B.°

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la
presente en Madrid, diez y seis de mar-
zo de mil novecientos veintiuno.

(A.—2C0.)

INCLUSAJosé OppelJ.
El Secretario,

José María de Antonio.
(A.-201)

V.°B.°
En los autos de mayor cuantía se-

guidos a instancia de D.Federico Nin
de Cardona y Martínez-Luna, con el
Ministerio fiscal, sobre declaración de

El Sr. Juez,
Federico Enjuto.

ElSecretario,
Ángel Ángulo.

LATINA (A.-198.)
En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia del distrito
de la Latina, de esta Corte, diotada en
ocho del aotual, en el expediente pro-
movido por el Procurador D. Bernar-
do de Pablo yHernando», en nombre
de doña María Evrard Wins, viuda de
D. Víotor Carlier y Melotte, doña
Berta Carlier y Evrard, casada eon
D. Carlos Quinst yRosado, doña Ga-
briela Carlier y Evrard, soltera, ydon
Psblo Carlier y Maleugreau, soltero,
subditos belgas, don iciliados los cua-

tro primeros en Mons y el último en

Nivelles,Bó!gica, sr bre dominio de un
terreno-solar en esta Corte, fuera del
ensanche, en la cnlle del Pacífico, por

lo que le corresponde el número no-
venta y tres, según la comprobación
del Registro fiscal, distrito munici-
pal del Congreso, barrio del Pacífico,
comprendido en Ja primera sección

del Registro de la Propiedad del Me-

Ccmpania ds los Camin: ¡s de Hierro del Norte
SUBASTA PUBLICA

Expediciones que llevando más de diez días de su desoargue en la estaoión
de Madrid Paseo Imperial, no han sido retiradas por sus eonsignatarios, las
cuales serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la feoha de
este Boleti», cnmplierdo lo mandado por Real orden de 9 de marzo y 11 de
mayo de 1917, así como la de fecba 30 de ootubre de 1920.

Madrid, diez y siete de marzo de
1921.

V.°B.°
Sr. Juez de primera instancia.
José María de la Torre.

ElSecretario,
Ricardo Gómez.

IIPIDICIÍJ PROGEDEÜCIA Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

300 Olmedo 1 v. Leña.. .
1.. ídem.. .
1.. ídem.. .
1.. ídem.. .

9.650 Cuartero.
10.400 ídem.
10.200 ídem.

(A—203) 324 ídem
325 ídem
261 ídem

1.478 S.Juan Nieva
607 Cillamayor..
17 ídem
34 ídem

HOSPICIO 9.9h0 ídem.
10.300 E. Rey.
14.000 Aglomerados.
10 000 ídem.
10.000 ídem.

Sentencia:
Brea
Carbón
ídem..
ídem..

En la villa y Corte de Madrid, a
z y Lueve de enero de mil nove-

cientos veintiuno; el Sr. D. José Op-

7 'a- z de primera instan-**del di*tm, de] Hospicio, de lamis-a, habierdo vistolos presentes au-

Total: ocho expediciones.

Madrid, 21 de marzo de 19S1. —
P. ElInspector principal, Firmado.

(D.-69).
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Madrid, a veintiuno de marzo de
mil novecientos veintiuno.TRIBUNAL PROVINCIAL

DE LO CONTENOIOSO-ADMINISTBATIVQ
ne pecuaria, de esta villa,con el suel-
do anual de trescientas sesenta y oin-
oo pesetas cada cargo, pagadas por
trimestres vencidos. Los aspirantes
presentarán sus solicitudes debida-
mente documentadas, en el plazo de
treinta días, en la Seoretaría de este
Ayuntamiento, a oontar desde el día
en que aparezca inserto este anuaoio
en el Boletín Oficial. Este pueblo
tiene unos cien pares de muías y al-
gunos de borricas, que pueden hacer
contratos.

600 de bayetón, 35.000 de linón sin

apresto, 10.000 de linón con apresto y

600 de lona blanca, oon destino a esta

Fábrica durante los meses de septiem-
bre, oetubre, noviembre y diciembre
del año próximo pasado y todo el año

de 1921, y el número que sobre estos

pueda pedirse hasta un 50 por 100, se
compromete a entregar en la misma
oada metro a los precios siguientes:

Bayeta, fina.de 1.*, a.... pesetas..
céntimos (en letra); arpil'era fina, a...
pesetas... céntimos (en letra,); baye-
tón, a... pesetas... céntimos (en le-
tra); linón sin apresto, a... pesetas...
céntimos (en letra); linón con apresto,
a... pesetas... céntimos (en letra); lo
Da blanca, a... pesetas. . céntimos
(en letra), y la totalidad de los artícu-
lo; que comprende el suministro
por... (en letra), pesetas... oóntimos,
reuniendo las circunstancias que sa
expresan en el pliego de condiciones,
el cual acepta en todas sus partes sin
alteración ulterior.

El Secretario general
Joaquín Fernández.

'
(A.—199).Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el asunto y quie-
ran ooadyuvar en él a la Administra-
ción, se anuncia que por el Procurador
D.Eduardo Navarro Molina, en nom-
bre yrepresentación del Ayuntamien-
to de Madrid, se ha interpuesto recur-
so oontencioso-administtativo contra
un acuerdo que dicto el Exorno, señor
Gobernador de la provincia eon fecha
26 de noviembre de 1920, por el que
©ide la Comisión provinoial, se sirvió
estimar el recurso interpuesto por don
Eduardo Basmonde, D.Santiago Her-
nández y otros, y por tanto anular el
acuerdo recurrido que nombró a don
Emilio Rodríguez Interventor Jefe de
Mercados, resolviendo que debía ocu-
p ardicha plaza el primero en el esca-
lafón de los de su clase,

BANCO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado el resguar-

do de depósito núm. 920.721, de pese.
tas nominales 7.000, en 4 por 100 In-
terior, expedido por este Estableci-
miento en 4 febrero de 1921, a favor
de doña Juana Sasera y Peirafita y
D. César Blanoo y Sasera, indistinta-
mente, se anuncia al públioo por ter-
oera vez para que, el que se orea eon
derecho a reclamar, lo verifique den-
tro del plazo d-> dos meses a contar
desde el día 22 de febrero, fecha de la
primera inserción de este anuncio en
los periódicos oficiales Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, según determina el artículo 6,°
del Reglamento vigente de este Ban-
oo; advirtiendo que, transcurrido di-
cho plazo sin reclamación de tercero
se expedirá el correspondiente dupli-
cado de dicho resguardo, anulando el
primitivo y quedando el Banco exen-
to de toda responsabilidad.

Fuentidueña de Tajo, diez y nueve
de marzo de mil noveoientos veinti-
uno.

El Alcalde,
Firmado.

(A.-202)

ADMINISTRACIÓN
DE LA

\u25a0
id, 14 de marzo de 1921.

\u25a0 El Ofioial de Sala,
H Andrés Isidro Aguilar
*84). (O.-40).

FABRICA aCIOMAL
DE LA MONEDA Y TIMBRE

ANUNCIO (Fecha y firma del interesado).
Madrid, 9 de marzo de 1921.

El Administrador,
José R. Sedaño.

(Núm

ElProcurador D.Ignacio Corujo, en
nombre de D. Justo García Riesgo y
D.Lnis Rabio de Castro, ha aoudido
ante este Tribunal Provinoial Conten-
cioso Administrativo, en alzada de
una resolución del Gobernador civil,
feobi 29 de octubre de 1920, que de-
sestimó otro del Ayuntamiento de es-
ta Corte refeiente a la prestación de
los servicios funerarios.

Hago saber: que el día 26 del actual,
a las doce de la mañana, se verificará
en mi despacho de esta Fábrica, y ante
la Junta correspondiente, la segunda
subasta pública para adquirir los ma-
teriales que se emplean en el taller de
calcografía, durante Jos meses de sep-
tiembre, octubre, noviembre y diciem-
bre del año próximo pasado y todo el
de 1921.

(E.--190)(Núm. 460)

BANCO ESPAÑOL
Madrid, 16 de marzo de 1921.

El Vicesecretario,
Isidoro Azcona.

(A.—205)

DE

SEGUROS DE GANADOS (S. A.)

Se convoca a los señores accionis-
nas a Junta general ordinaria y ex-
traordinaria que se celebrarán a las diez
de la mañana y cuatro de la tarde, del
día cinco de abril, en su domicilio so
eial, Huertas, veintidós. Los asuntos a
tratar, serán los siguientes:

Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en la
licitación puedan examinar el pliego
de condiciones que estará de manifies-
to en el Negociado correspondiente
de este Establecimiento.

MONTE DE PIEDADLos que se hace saber por medio del
presente anuncio para que llegue a
conocimiento de los que tengan inte-
rés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Mndrid, a 4 de marzo de 1921.
Juan Manuel Corujo.

CAJA DE AHORROS

Reforma de contratos eon los Dele-
gados.

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición núm. 107.330, a nombre
dé doña Braulia Pascual López, sé
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quinoe días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

Para tomar parte en la subasta se-
rá requisito indispensable presentar
hasta el día hábil antes de la misma,
en el Registro de la Fábrica, de diez a
una, además del pliego de proposición,
los recibos de la contribución indus-
trial con arreglo a la tarifa 1.*, clase
1*» epígrafe 10, con seis meses de an-
telación, por lo menos, a la fecha de la
subasta, pudiendo también tomar par-
te en dicha subasta, aquellas Socieda-
des españolas que paguen la misma
oontribuoión industrial o la de utili
dades en cas > de ser Sociedades suje-
tas a ella, sustituyendo a la industrial.
A dichos recibos deberán acompañar
los resguardos que acrediten haber
constituido en la Caja general de De-
pósitos la oantidad de 1.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que, en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones iguales, se verificará en el
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quinoe minutos,
entre les autores de aquellas proposi-
ciones y, si terminado dioho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación del

(Núm. 444) (O.— 42). Conveniencia de arbitriar recursos
o pedir dividendo pasivo de las accio-
nes.DIRECCIÓN GENERAL

DEL Reforma de los Estatutos.
Variación en el Consejo de Admi-

nistración.
TESORO PÚBLICO

y Ordenación general de pagos
Madrid, 9 de marzo de 1921.

ElJefe de la Caja,
Enrique Marzal.

(A.—204)
del Estado. Aprobación del traslado del domici-

lio social.
Habiéndose extraviado un resguar-

do talonario, expedido por la Caja ge-"
neral de Depósitos con los números
382.077 de entrada y62.877 de regis-
tro, correspondente al constituido el
6 de abril de 1911 por D. José Morell
y Terry, por valor de setecientas cin-
cuenta pesetas eu metálico, como fian-
za del cargo de Registrador de la Pro-
piedad de Navalcarnero y después de
la de Villanueva de los Infantes, nue-
vamente Navaloarnero y Yecla, a dis-
posioión de la Dirección general de
los Registros, ee previene a la per-
sona en cuyo poder se halle que lo
presente en esta Direooión general; en
la inteligencia de que están tomadas
las precauciones oportunas para que
no se entregue el referido depósi o
sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguarde sin ningún valor r.i
efecto transcurridos qu' sean dos me-
ses, desde la publioación de este anun-
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lodispuesto
en el art. 41 del Reglamento de '23 de
agosto de 1893.

Compañía ds los Caminos ds Hierro dsl Norte

SUBASTA PUBLICA
"

Expediciones de pequeña velocidad, que llevando más de diez días de su des-
cargue en la estación de Madrid P. Pío, no han sido retiradas por sus consigna-
tarios, las cuales serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la
focha de este Boletín, cumpliendo lo mandado por Real orden de 9 de marzo
y 11 de mayo de 1917, así oomo la de fecha 30 de octubre de 1920.

HPBICIÓH PROCEDEHCU Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

7.884
15.699

Valladolid... 115 .
Bilbao 5.
Astorga 1.
ídem 1,
Arrigorriaga. 2.
Sanchidrián.. 2 .
Zamora ..... 3 .
Bilbao 1 .

Licores
Sacos vacíos..
Galletas
Chocolate
Vino
Botellas
Tubos vacíos. ..
Coñac
Piedra
Medicinas
Loza
Muebles

193
16á

D. Cristóbal.
Ochoa yRico.
J. Calderón.
J. I.González.
M. Torrelaguna.
H. de Catarineu,

L.Coroniina.
J. González.
Lópe¿ Hermanos.
H. de P. Ulzurrnn.
P. Orzasitas.
P. Muñoz.
TJ C Ciencias.
V. Hanz.
A.Trapero.
J. Rico.
A.Me. Veig.
C. Serrano.
R. Simón.
M. Horruoy.
S. Caninos»

_

2.928
3.016

servicio 717
40

104La fianza garantía del cumplimien-
to del contrato será el 10 por 100 del
importe del suministro, al precio que
fuese adjudicado.

213 90
120858

16.451
1.787
6.7H5
7.494

45
142Las proposiciones deberán ajustar-

se al modelo que a continuación se

Rentería
Santander. ..
Valbdolid...
ídem

3 .
1.
1.

21 .
81

150
275
I2á
162

inserta 7.507
Modelo de proposición 7.538

7.559
ídem
ídem

Impresos
Jarabe
Jergón

2 .
6 .. D..., vecino de.,., que vive calle de.,.,

núm..., cuarto..., que reúne cuantas
circunstancias exige la Ley para con-
tratar con el Estado, enterado del
anuncio inserto en la Gaceta de Ma-
drid, núm..., fecha..., o en el BoletínOficial de esta provincia, núm..., fe-
cha..., y de cuantos requisitos se pre-
vienen on el pliego de condiciones,
que obra en la Fábrica Nacional de ia
Moneda y Timbre, para adquirir en
subasta pública 12.000 metros de arpillera fina, 500,de bayeta fina de 1.",

Madrid, 20 de mayo de 1920.
El Director general,

M.Díaz Gómez.

7.582
17.726

4.799

ídem
Bilbao
Pasajes
Santander. ..
Poní- rrada.. .
P«sajes
ídem.

25
113
508

Muebles. ..
MaquinariaB

(D.-68.) 6 389
2.932
4.7Í9
4.9 7

ito..
Jamones. .....
Papel ,
Muebles..

97
176jíyun PP> v 18
385

FUENTIDUEÑA DE TAJO Total: veintiuna expedición.
Por renuncia del que la desempeña-

ba, se halla vacante la plasa de Vete-
rinario e Inspeotor de sanidad e higie-

Madrid, 21 de marzo de 1921.- P. ElInspector principal, Firmado.
(D -70)

imprenta provincial .—Fuencarr al,


